
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

DECRETO Nº 75/2008, DE 2 DE MAYO, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia. 

CURRICULUM OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD GUITARRA FLAMENCA EN E.P.  
(MURCIA) 

* Además de las asignaturas relacionadas, el alumnado de esta especialidad deberá 
realizar 2 cursos de Coro, de 1’5 horas cada uno, entre 1º y 4º. 

 

GUITARRA FLAMENCA

HORAS SEMANALES

ASIGNATURAS* PERFIL A PERFIL B

1º 2º 3º 4º 5º 6º 5º 6º

GUITARRA 
FLAMENCA 1 1 1 1 1 1,5 1 1

LENGUAJE MUSICAL 2 2 - - - - - -

CONJUNTO 1 1 1 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

PIANO 
COMPLEMENTARIO 0,5 0,5 0,5 0,5 - - 0,5 0,5

ARMONIA - - 2 2 - - - -

ANALISIS - - - - 1,5 1,5 - -

Hª DE LA MÚSICA - - - - 1 1 1 1

OPTATIVAS - - - - 1 1 1 1

FUNDAMENTOS DE 
COMPOSICION - - - - - - 2 2

TOTAL HORAS: 4,5 4,5 4,5 5 6 6,5 7 7


